
 
 

 

 
 

 
 

Plato, Septiembre Ocho (08) de Dos mil Veintitrés 

(2023). 

 

Procede el despacho a decidir sobre la subrogación 

presentada por FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A., a favor de PABLO MORALES MARTINEZ 

(12401609), dentro del trámite de la referencia. 

Dentro del proceso ejecutivo en contra del señor PABLO 

MORALES MARTINEZ (12401609), promovido por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., canceló a la parte 

ejecutante la totalidad del crédito en contra del 

ejecutado y solicita la SUBROGACION LEGAL de todos 

los derechos, acciones y privilegios en los términos de 

los artículos 1666 y subsiguientes. 

Para resolver, se considera: 

El Código Civil establece, en el artículo 1666.-  que “La 

subrogación es la transmisión de los derechos del 

acreedor a un tercero, que le paga”  

En esas condiciones, se tendrá al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., como Subrogatario legal de todos los 

derechos, acciones y privilegios en los términos de los 

artículos 1666 y subsiguientes y así se dirá en la parte 

resolutiva. 

 

Proceso. EJECUTIVO.  

Radicado 

Comisorio 
47-555-40-89-002-2022-00278-00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

Demandado PABLO MORALES MARTINEZ. 

Asunto SUBROGACION DE DEUDA. 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías  

 



En mérito de lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Téngase al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., como Subrogatario legal de todos los 

derechos, acciones y privilegios en los términos de los 

artículos 1666 a 1671 del C.C.C., que le lleguen a 

corresponder a PABLO MORALES MARTINEZ 

(12401609), dentro del proceso de la referencia, por 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Téngase al Doctor HENRY MAURICIO 

VIDAL MORENO, como apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

El Juez, 

 

            CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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